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se puede apreciar que en el transcurso del ejercicio no se obtuvieron 
ingresos que permitan cubrir las necesidades de la empresa, en cuanto 
al cumplimiento de obligaciones salariales con sus empleados, y los 
materiales que permiten la continuación en la construcción de la 
infraestructura del Parque Botánico Los Yapas; los costos indicados 
fueron cubiertos con aportes de los socios. También se da a conocer el 
movimiento de todas las cuentas que conforman el Balance de 
Comprobación, así como el cumplimiento de objetivos establecidos para 
éste año fiscal. La Junta resuelve, por unanimidad, aprobar el informe 
económico del ejercicio fiscal 2015. 

SEGUNDO PUNTO 

A continuación, el Presidente propone que: La Gerencia General 
continúe con el trámite correspondiente, ante la Superintendencia de 
Compañías, para la liquidación de la Compañía Bioyapas. 

  

La Gerente informa que se han realizado los siguientes trámites ante la 
Superintendencia de Compañías para que obtener el visto bueno de la 
liquidación de la empresa: 

+ El 01 de Junio de 2015, se solicitó al Registro Mercantil de Pastaza 

inscriba en el registro a su cargo la resolución No. 
SCVS.IRA.2015.010 de la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros del 30 de enero de 2015. 

+ El 18 de junio de 2015, se solicita a la Doctora Mónica Martinez, 

Intendente de Compañías Ambato, la designación de Gabriela 
Aguilar, Gerente de BIOYAPAS en Liquidación, como liquidadora de 
la compañía. 

+ El 16 de Octubre de 2015, se informa a la Intendencia de 

Compañías Ambato, que se procedió con el registro del 
nombramiento de Liquidador de la Compañía BIOYAPAS Cia. Ltda., 
en el Registro Mercantil de Pastaza; y se adjunta el documento 
respectivo. 

+ El 11 de diciembre de 2015, se recibió el Oficio No. SCVS-IRA- 
2015-02641-OF, mediante el cual se nos solicita levantar el 
inventario de bienes de la compañía, y la elaboración y suscripción 
del balance ¡inicial de liquidación. 
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